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DE LA PROVINCIA. DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Lscgo que los señores Alcaldes y Secretarios re 
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán qns se fije un ejemplar en el 
eitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. . 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
TBÍHS coleccionados ordenadamente nara BU encua-
dti&acioik vie deb«T& ̂ «tíflc&T&e cana año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación pro-vincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscrioion. 

Húmeros sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

' Las disposiciones de las Autoridades, escepto Injs 
que sean & instancia de'parte no pobre,' se inserta
rán ofisialmente; asimismo cualquier 'anuncio con
cerniente al servicio'nacional, que dimané de lás 
mismasrlo de interés particular pfévio el pago do 
20 céntimos de peseta, por cada linea de inserción. 
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PARTEJOFICIAL. 

(Gaceta del dia 13 da Noviembre.) 

. 'PRBSIDBNOIA. 
B E L CONSEJO DE MINISTROS; 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

GOBIERNO DE PKOVINCIA. 

OBDEX F O B L I C O 

Cireúlár.—Núm. 59. 

E l limo. Sr. Director de Estable
cimientos penales me dice en tele
grama de ayer: 

«Intereso á V . S. la basca y cap
tura del penado Terencio Navarro 
Gil, fugado con esta fecha de la 
Cárcel Modelo de esta Corte, cono
cido por Venancio, natural de Mon
tan, provincia de Castellón, avecin
dado en Madrid, edad 24 años y se
ñas siguientes: pelo y cejas negros, 
ojos castaños, nariz ancha, cara re
donda, boca pequeña, barba nacien
te, color moreno, estatura l'SOO 
milímetros, viste pantalón oscuro, 
chaleco encarnado de Bayona y 
gorra con visera y bolas.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para que las 
autoridades dependientes de la mía 
dén cumplimiento á cuanto se or
dena en el inserto telegrama, y caso 
de ser habido el individuo de refe
rencia, lo pongan á mi disposición. 

León 8 de Noviembre de 1887. 
• E l Gobernador, 
Hleardo García. 

des dependientes de la mía proce
dan á la busca y captura de Natalio 
de Prado Cañedo, fugado de la casa 
paterna en el pueblo de San Pedro 
de Olleros, de esta provincia, cuyas 
señas se insertan á continuación, 
poniéndolo á mi disposición caso de 
ser habido. , • 

León 9 de Noviembre de 1887.; 
. ' E l Gobernador, 

; Estatura regular, cara larga, co
lor desmayado, pelo castaño, ojos 
al pelo, nariz regular, boca regular, 
barba lampiña; viste blusa azul, 
bombacho de ídem, calza borce
guíes, un sombrero de paño negro 
en la cabeza. 

Circular.—Núm. 60. 

Encargo y ordeno á las autorida-

Circular.—Núm, 61. 

E l limo. Sr. Director general de 
Establecimientos penales en tele
grama fecha de ayer me dice: 

«Sírvase V . S. ordenar la busca 
y captura de los rematados Fran
cisco Maclas del Castillo, natural 
de Paterna, vecino de Cádiz, de 30 
años, soltero', estatura mediana, 
barba, cejas, ojos y pelo negro, viz-
co pronunciado, usa bigote; y Juan 
Bravo Pérez, natural de San Fer
nando, de 29 años, casado, vecino 
de Paterna, cejas y pelo castaños, 
va afeitado y tiene una cicatriz 
muy oscura y visible en la parte 
estérior de la ceja - izquierda, fuga
dos de la cárcel de Jerez de la Fron
tera en la noche'del 7 del actual.» 

Lo que se inserta en' el BOLETÍN 
OFICIAL para que tanto los Sres. A l 
caldes, Guardia civil y demás.'de
pendientes de mi autoridad, proce
dan á la busca y captura que se in

teresa, poniéndolos á mi disposición 
casó dé sér habidos. 

.Lebn.Noviembre 11 de 1887.' 
• • -E l Gobernador, • • 
Hleardo García.-

] Circular.—Núm. 62. 
•En-la noche del 7 al 8 del actual 

han sido robadas de la casa del A l -
csldei de, Villadempr de la Vega,] un 
machoy. una-poUma cuyas señas,se 
insertaaá continuación. 

Por tanto encargo á todas las au
toridades dependientes de la inia, 
procedan á la busca y captura de 
dichos' anim'alés, ¡jbnfóndolos á mi 
disposición con lias personas en cu
yo poderse encuentren. 

Eéon Noviembre 10 de 1887. 
E l Gobernador, 

Ricardo García. 
Señas. - • , 

- U n macho de 15 meses, de bue
nas formas, algo corrido de la tra
sera,'como de 7 cuartas de alzada 
algo largas, pelo largo, color cas.-, 
taño oscuro acorzado, lleva cabeza
da de yáqúétá doble en buen estado, 
tiene una.bessviga muy pequefia en, 
la parte inferior do la quijada i z 
quierda, está sin castrar y desher
rado .de ios cuatro r.emps. .'. '.[.'. 

Una pollina pedrera pequeña, ceiv 
rada de edad, pelo negro algo cas
taño,] tienie. una rozadura encima de 
la cruz de los cadriles á consecuen
cia • de la albarda y también sin 
herrar. 

SECCION D E F O M E N T O . 

Minas. 

D. RICARDO GARCÍA. MARTINEZ, 
• GoBERNAnOB CIVIL DE ESTA PRO

VINCIA. 

Hago saber: que por D. Teodoro 

Redon, vecino de León, calle Car
retera de San' Francisco núm. I.*,; 
se ha] presentado en la Sección de 

'.Fomento de- este Gobierno tle pro
vincia en el dia 2 del mes, de.l? fo
cha ]á las diez y cuarto de su mañ^-, 
na.una.solicitud]de registro pidien-
dO'16 pertenencias de l a baina dft 
cobre y otros' Uamada j/iiw-ár, sita, 
en. t¿rm.i¿p comiin de), pueblo de 
Vega" dé' Perros, 'Ayántámientó de:' 
Los Barrios de Luna, paraje qué 11a-

] man cabeza del tesoro, y linda al 
N . la rubia, al. S. rio Luna y cami
no de Los Barrios de Luna, ál E . s i^ 
tío qué llaman la venta y al O. mo
lino de los herederos de Maonel 
Diez Vega; hace la designación de 
las citadas 16 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
un jpo'zb y una galería antigua ori -
lia del camino, y partiendo de dicho 
punto de partida se medirán al N . 
300metros,700alS., 125al E.y:75 
.al Ó,, quedando así cerrado el perí
metro de las 16 pertenencias solici
tadas. 

Y] habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de-

. creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
días contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 

' flobiernó sus oposiciones los que so 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

• León 8 de Noviembre de 1887. 
Ricardo García. . 
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Josefa Gordon 
Josefa del Valle 
Maña Teresa Blanco. 
Josefa Ayos 

ESCALAFON DE MAESTRAS. 

(Conclusión.) 

Villamañan. 
Grajal 
Alvares 
Betnbibre... 

PRIMERA SECCION. 

33 
33 
32 

20 
28 
10 

HBSEBVACIONES. 

Sustituida 

Casó 2.", art. 3.' 

SEGUNDA SECCION. 

Agustina E. Blanco. 
Antolina Blanco 
Isidora González. . . . 
Manuela González... 
Clara Alvarez 
Nicomedes Cuñado.. 

Villademor.. 
Gorullón — 
Villarejo— 
Campazas... 
Destriana... 
Gordoncillo.. 

29 
24 
28 
28 
28 
26 

26 
22 
22 

» 
16 
29 

Sustituida 

Sustituida 

TERCERA SECCION. 

11 Jacoba Diez 
12 Greeoria C. üruefia 

13 Mana Ana Cadenas.. 
14 Ramona Alvarez. — 

J5 Maria Antonia Tascon 
16 Rufina Peña • 

17 Maria Salomé García 
18 Cándida González 

19 Melchor» Valladares 
20 Síaria Manoela Pérez 

21 Eduarda López 
22 Cristina Valbuena— 

23 Venancia Sagrario Sánchez. 
24 Francisca Vizcaíno 

25 Ildefonsa Fernandez 
26 Pascuala Valtuille. 

27 Petra Diez..' 
28 Maria Antonia Unzúe 

29 Antonia Nistal 
SO Antonia Alonso Félix 

Los Barrios .• 
Pobladura de Pelayo García. 
Algadefe 
San Justo • 
Joarilla 
Castrillo de los Polvazares... 
Noceda... 
Boñar 
tóaño 
Baerga 
Toral de Merayo 
Palacios ; 
Folgoso 
Villafer 
Viilafráuca... '. 
Folgoso 
Ponferrada 
Santa Marina. 
Villares 
Sigüeya ' 

27 
28 
27 
27 
26 
26 
26 
26 
25 
25 
24 
24 
24 
24 
23 
24 
22 
23 
22 
22 

10 

4 
4 
3 
1 
» 
6 
5 
7 
7 
4 
7 
7 
6 

10 
9 

10 
9 

11 
28 
20 

2 
29 
19 
27 

> 

7 
29 
7 

11 
28 

5 
15 
10 
22 
15 
11 
8 

Sustituida 
idem 

CUARTA SECCION. 

31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
4S 
49 
no 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
02 
fia 

Raimunda Blanco 
Elisa González • • • 
Francisca Tomasa López 
Cayetana Diez 
Manuela Alonso 
Claudia Margarida 
Fausta García Borbujo. 
Ramona Fernandez 
Aurelia Fernandez.... 
Maria Liciua García. 
Maria Dolores Diez 
Tomasa Gutiérrez 
Magdalena Pérez 
Juana López Cruz 
Maria Mercedes Fernandez. 
Maria Francisca Franco— 
Camila Feijoo 
Maria del Cármen Casado.. 
Lucia de la O. Garcia 
Modesta González 
.losefa Martínez 
Francisca Rabanal 
Rosenda Reyero 
Isidora Diez 
Feliciana Fernandez 
Clarisa Rodriguez.. >.¡.- . ... • • 
Benita Quijada.. ; 
Eustaquia Maraña 
Pascuala Rodriguez.. . . . . . . 
Celestina B l a n c o . . . . . . . . . . 
Leonor García. 
Patrocinio Alonso 
Rosenda Felipe 

Valencia 
Valderas 
Astorga 
Villoría 
Oastropodame 
Benavides 
Cimanes 
Trabajo del Camino.. 
Castrocalvon 
Páramo 
Villamandos 
Zotes 
Toteno 
Trabadelo 
Cea 
Llamas 
Carracedelo 
Ardon 
León 
Giménez — 
Camponaraya 
Cuadros , 
Argauza 
Carrizo 
Veguellina 
VilTadepalos 
Almanta 
Prioro 
Hospital 
Quilos 
San Adrián, 
Fresno 
Rercianos 

22 
21 
21 
21 
21 
21 
31 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
18 
17 
17 
17 
16 
14 
14 
13 
12 
11 

1 
11 
II 
7 
7 
5 
1 
8 
6 
4 
4 
2 
P 

11 
7 
7 
6 
6 
5 
3 
3 
2 

3 
26 

» 
5 • 
4 

13 
15 
14 
25 

7 
7 

24 

29 
28 
17 
16 
11 
6 

13 
11 
5 

10 
24 

9 

22 
25 

2 
6 

21 



-
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 

Maris Méndez Nufiez 
Filomena Robles 
Nicolasa García 
Serafina García 
Elvira Fernandez, 
María Blanco Sánchez 
Victoria Ruiz Alonso 
Catalina Gutiérrez... 
María del Cármen Álvarez..:': . 
Elisa López. . 
María Fernandez 
Fructuosa Rozada 
Manuela Diez García 
María Escudero 
Maria del Cármen Garcia 
Dionisia Martínez 
Flora Alvarez 
Paula Delgado , 
Nemesia Valdés 
Petra Chamorro 
Constantina Valero , 
Maria Fernandez de Caso 
Casilda Toral 
Maria Cabero 
Teresa Marcos. 
Francisca Romana Alonso 
Maria Muñiz Zapatero 
Manuela García González 
Sinforosa de Prada. 
Salvadora Vázquez. 
Maria Escudero Paz 
Vicenta Almudena Cano 
Balbina Otero , 
Uaximina Martínez • 
Maria de la Piedad Rodríguez.. 
Adelaida Freile 
Ana Fernandez Mansilla 
Victorina Viñayo 
Agustina García 
Guadalupe Prieto 
Victoria Imperial 

Toral de los Bados. 

San Román 
Valdevimbre 
Vega de Espinareda 
Galieguillos 
Soto de la Vega , 
Mansilla de las Muías... • 
León 
San Esteban de Nogales. 
Toral 
Amellad» 
La Robla.. 
Santiago Millas 
Riello 
Dehesas 
Valderas . i . . . 
Ponferrada 
Sahagun 
Alija 
Villablino 
Otero 
Val de San Lorenzo 
Nistal 
Castrillo 
Castrocontrigo 
Villaquejida 
Puente del Castro. 
Cacabelos. . . ; 
Valdespino 
Molinaseca 
Brazuelo 
Villarrubm 
Saludes 
Villafranca 
Gorullón 
Borrenes 
Luyegp 
Pnaranza 
V a l l e . . . . . . . . 
Lucillo > 

11 
10 
10 
10. 
10 
9 
8 
7 
7 
7 
5 
5 

: 5 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 

•4' 
4 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
2 
2 

• 2 
2 
2 

4 
11 
8 
4 
4 
4 

10 
11 
5 
2 

11 
6 
5 

10 
9 
9 
7 
7 
7 
7 
6 

•5 
9 

11 
11 
11 
11 
7' 
2 

11 
11 
11 
11 
10 

> 
9 
8 

15 
8 
8 

22 
15 
13 
22 
11 
5 

20 
22 
10 
18 

25 
21 
16 
15 
15 
7 

19 
29 

29 
23 
22 
14 
7 

20 
14 
4 
4 

27 
24 
4 

25 

•¿Jf 

No tiene justificado sus servicios 
idem id. 
Art. 4.° del decreto 
idem id. 

(Gaceta del dia 6 de Noviembre.) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

REAL ÓEDEN. 

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado 
el expediente relativo al recurso de 
alzada interpuesto por D. Juan José 
Garcia contra 61 acuerdo de esa Co
misión provincial, que declaró váli
das las elecciones municipales veri
ficadas en Lillo los primeros días de 
Mayo último, dicho alto Cuerpo ha 
emitido con fecha 27 del pasado Se
tiembre el siguiente díctimen: 

«Excmo. Sr.: Por el Ministerio 
del digno cargo de V. E. se ha re
mitido ¡i informe de esta Sección el 
expediente relativo al recurso inter
puesto contra un acuerdo de la Co
misión provincial de León, que de
claró válidas las elecciones munici
pales verificadas en Lulo los prime
ros días de Mayo último: 

Obtuvieron votos en ellas seis 
candidatos, de los cuales tres fueron 
proclamados Concejales por haber 
alcanzado mayoría de un voto, y 
otro por haberle correspondido serlo, 
mediante sorteo entre los que es
tuvieron en minoría y obtuvieron 
igual número de votos. 

En ei recurso se solicita que se 
declaren nulas las elecciones, ó váli
das proclamando Concejales á los 

que aparecen con' un voto menos 
que los otros. 

Del acta del segundo día de elec
ción de Concejales resulta que to
maron parte en ellai 42 votantes, y 
que al verificarse el escrutinio se 
extrajeron 45 papeletas de la urna, 
entre las cuales aparecierondos jun
tas, ambas á favor de la candidatu
ra de Alonso Fernandez y Hompa-
nera, que son los proclamados; la 
mesa acordó computar estas dos 
papeletas como si fuesen una, y 
aplicar los votos de las otras á los 
que resultasen favorecidos en ellas: 

Para deducir de este hecho la jus
ticia de que se proclamen Concejales 
á los que aparecen con un voto de 
menos, se manifiesta en las protes
tas en que entendían los comisiona
dos por la Junta de escrutinio y la 
Comisióu provincial, que de las dos 
papeletas dobladas una era grande 
y otra más pequeña, y que de ello 
se infiere que las otras papeletas 
pequeñas, en las que se designa la 
candidatura triunfante, fueron in
troducidas dentro de otras grandes 
en que se vota en igual sentido, y 
las cuales sacudió el Presidente en 
la urna: 

También se fundaron las protes
tas en que se había concedido dere
cho electoral d personas que no le 
tenían y se había privado de él á 
otros á quien correspondía; y que 

el último día se hahia cerrado el lo
cal y comenzado el escrutinio á las 
dos y media de la tarde, habiendo 
aún fuera de aquél electores que no 
habían votado; respectó á este pun
to se manifiesta en el acta corres
pondiente que la mesa se ajustó 
desde el primer día al reloj de uno 
de sus Secretarios, y que ésta de
claró que carecía de fuerza la pro
testa, siendo de advertir que uno de 
los Secretarios que la suscriben es 
el que dirige á V. E. en su nombre 
y en el de otros la protesta en que se 
dice se cerró el local antes de la ho
ra oportuna, y que, según parece 
inferirse del acta, tres guardias c i 
viles que se hallaban fuera del lo
cal, manifestaron que no eran las 
tres: 

Reunida la Junta general de es
crutinio fueron proclamados Conce
jales D. Francisco Alonso, D.Ber
nardo Hompanera y D. Baltasar 
Fernandez, por haber obtenido ma
yoría, y D. Antonio Diez, por sor
teo: en la sesión que celebraron los 
comisionados en unión con el Ayun
tamiento, acordaron la nulidad del 
segundo dia de elecciones y la vali
dez de los restantes; en otra 
sesión que verificaron los mismos 
por haber devuelto la Comisión 
provincial el expediente para que se 
fallasen las protestas relativas á la 
nulidad, se declaró la validez, previa 

votación, que decidió por empate 
el Presidente, y la Comisión provin
cial resolvió por mayoría en este . 
mismo sentido: 

No es este el parecer de la Sec
ción, la cual opina que no puede 
mantenerse la validez de las elec
ciones para Concejales, toda vez 
que aparecieron, al hacer el escru
tinio, dos papeletas más que las 
correspondientes al número de vo
tantes; irregularidad que impide 
conocer si los proclamados son los 
que realmente obtuvieron mayoría, 
pues habiendo habido entre unos y 
otros diferencia de un solo voto, si 
las dos papeletas indebidamente 
depositadas en la urna eran, como 
parece lo más probable, favorables 
á los que figuran como elegidos, re
sultarían éstos con minoria de su-
ftagios: 

Resulta, por lo tanto, que' no 
puede apreciarse cuál de los candi
datos obtuvo mayoría en las elec
ciones, y obvio es, que siendo asi, 
no pueden prevalecer. 

La Sección, por consiguiente, 
opina que procede declararnulas las 
elecciones verificadas en Lillo du
rante los primeros días de Mayo: 

Considerando que el incidente de 
haber ¿parecido en la urna al hacer
se el escrutinio del segundo día da 
la ¡elección de Concejales 45 papele
tas, figurando solamente en las l i s -



tas 42 Tetantes, ha'sido resuelta 
aplicando dos que estaban dobladas 
juntas como una sola á favor de los 
mismos candidatos que contenían 
ambas, de conformidad conlopreve
nido en la primera parte del art. 63 
de la ley Electoral de 20 de Agosto 
do 1870, y las dos restantes que 
aparecieron sueltas se computaron 
á los candidatos que comprendían, 
uniéndose las papeletas al expe
diente en virtud de protesta y recla
mación de un Secretario: 

Considerando que la mesa, al pro
ceder de este modo, se ajustó estric
tamente al precepto del art. 66 de 
la propia ley, según el cual, en el 
caso de que no haya conformidad entre 
los votos anotados, se procederá á ma 
nueva revisión y recuento de las pape
letas, ateniéndose á lo que de éstas 
resulte: 

Considerando que la misma in
significante diferencia de votos hu
bo entre las dos parcialidades que 
lucharon tan empeñadamente en la 
elección de la mesa definitiva, sin 
reclamarse contra ella: 

Considerancío que ningún otro 
motivo ó vicio atendible, se alegó 
contra la elección, y que dicha me
sa estaba intervenida; 

S. M. el Eey (Q, D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido confirmar el acuerdo 
recurrido de la Comisión provincial 
de León, que confirmó también el 
de la Junta de comisionados decla
rando válida la elección del Ayun
tamiento de Lillo. 

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
4 de Noviembre de 1887.—León y 
Castillo.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de León. 

ingresos y pagos, correspondiente 
al mes de Abril de 1865, de dicha 
provincia en la inteligencia que de 
no verificarlo, les parará el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid 8 de Noviembre dé 1887. 
—Manuel Tomé. . 

DIPUTAÜlON PKOVINCIAL. 

Subasta de harinas con. deslino á los 
acogidos en el Hospicio de León. 

La Diputación provincial en se
sión del 5 del actual acordó se veri
fique nueva subasta de harinas con 
destino al Hospicio de León, bajo el 
mismo pliego de condiciones inser
to en el BOLETÍN OPIOIAL de 7 de Se
tiembre último, y al precio de 31 
pesetas 73 céntimos el quintal mé
trico ó sea 14 reales 60 céntimos 
arroba. 

La subasta tendrá lugar el 3 de 
Diciembre próximo y hora de las 
doce de la mañana en los salones de 
la Diputación. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

León 7 de Noviembre do 1887.— 
El ' Presidente, Natalio Redondo.— 
El Diputado Secretario, Emilio Delás 

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO 

Secretaria general. 

EMPLAZAMIENTO. 

Por el presente y en virtud de 
acuerdo del Excmo. Sr. Ministro 
Jefe de la Seccioú 4.' de este Tribu
nal, se cita, llama y emplaza por-
primera voz á D. Gabriel Torreiro y 
D. Miguel Barrantes, Interventor y 
Contador de Hacienda que respec
tivamente fueron de la provincia de 
León cuyo paradero se ignora, á 
fin de que en el término de 30 dias, 
que empezarán á contarso á los diez 
de publicado este anuncio en la Ga
ceta, se presenten en esta Secretaría 
general por. si ó por piedio de en
cargado á recoger y contestar al 
pliego de reparos ocurrido en el 
exámen de la cuenta del Tesoro por 

Este Cuerpo provincial en sesión 
de 5 del corriente y en vista de la 
cuenta general de gastos ocasiona
dos con motivo de las impresiones 
y confección de libros de contabili
dad, balances y cuentas trimestra
les, año económico de 1887-88, pa
ra todos los Ayuntamientos de la 
provincia, acordó satisfacerla con 
cargo al crédito respectivo consig
nado en el prosupuesto corriente de 
la Diputación, relevando á los mu
nicipios del pago de este servicio. 

Lo que se hace público por medio 
de este anuncio para conocimiento 
de las Corporaciones municipales. 

León 7 de Noviembre de 1887.— 
El Presidente, Natalio Redondo.—El 
Diputado Secretario, Emilio Delás. 

GOBIERNO MILITAR. 

Dando principio el martes 15 del 
actual el ejercicio del tiro al blanco 
por la fuerza de la Compañía que 
guarnece esta plaza, en el sitio de
nominado La Candamia, se hace pú
blico para la debida precaución. 

León 11 de Noviembre de 1887.— 
El Brigadier Gobernador, Alberni. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Gqrdaliza del Pino. 

En el dia de hoy y en los pastos 
de este término municipal fué ha
llada una vaca la cual se halla de

positada en poder de Santiago R i -
vero, y es de las señas siguientes: 
dé 6 i 7 años dé edad, pelo blanco, 
marcada en la cadera derecha con 
una C. 

Lb' qué se avisa por medio de este 
periódico oficial para que su legíti
mo dueño, ó persona completamen
te por él autorizada, se presente á 
recogerla én el término de 40 dias, 
á contar desde el en que se publique 
este anuncio, y á satisfacer los gas
tos caúsadbS;' 

Gordaliza del Pino 5 de Noviem
bre de 1887.—El Alcalde, Rafael 
Herrero. 

JUZGADOS. 

D, José García Gallego, Juez de pri
mera instancia del partido de La 
Bañeza. 
Por el présente tercer anuncio se 

hace sabor: que en 6 de Abril próxi
mo pasado cesó en el cargo de Re
gistrador interino de la propiedad 
de este partido el que venia desem
peñándole desde el-18 de Octubre, 
del año próximo anterior D. Eume-
nio.Alonso González, Abogado y 

'vecino de esta, villa, designado al. 
efecto en la expresada fecha por el 
Sr. Juez de primera instancia del 
partido, y nombrado por el Excelen
tísimo Sr. Director general del Ra
mo en 28 de expresado Octubre, y 
conforme á lo dispuesto en el art í
culo 277 del reglamento hipoteca
rio, se cite á las personas que ten
gan que hacer alguna reclamación 
contra el mismo para qu'- lo verifi
quen dentro del término de un mes. 

La Bañeza á 7 do Noviembre de 
1887.—Jesé GarciaGallego.—El Se
cretario de gobierno, Mateo Maria 
do las Heras. 

Dado en Astorga á 8 de Noviem
bre de 1887.—Andrés Galiudo E l 
Secretario de gobierno, Félix Mar
tínez. 

D. Andrés Galindoy Pardo, Juez'de 
primera instancia de esta ciudad 
de Astorga y su partido. 
Hago saber: que por D. Juan Pa

nero Martínez, vecino de esta ciu
dad, se ha presentado y admitido 
por providencia do hoy la oportu
na demanda solicitando la inscrip
ción como electores para Diputados 
á Cortes en la sección do Val de Sdn 
Lorenzo, én concepto do contribu
yentes, de D. Domingo do la Huér-
ga Alvarez, D. Manuel Miranda Pé
rez, D. Tomás Alvarez Miranda, don 
Esteban Prieto Pérez, D. Tirso Nie
to Alonso y D. José do la Huérga 
Alvarez, vecinos do Laguna de So-
moza. 

Los que quieran hacer oposición 
á dicha demanda, podrán verificarlo 
en el término de 20 dias contados 
desde la fecha de la inserción de esto 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

p- Abel Biistillo Dieguéz, Juez dé 
. instrucción accidental del partido 
• de Viana del Bollo. 

Hago público que el dia 10 de Se
tiembre último apareció á la orilla 
del rio Camba, término de Bembibre 
de este Ayuntamiento y partido, el 
cadáver de una mujer, cuyo nom
bre y apellidos se ignoran; repre
sentaba tener la edad de 62 á 65 
años, vestía justillo de corte verde 
encarnado viejo, chaqueta de pani
lla negra* refajo de jerga del pais 
teñido de amarillo, con un.remien-
dp.blanco junto á la cintura por de
lante, cuya mujer se supone corres
ponda al partido de Ponferrada prb-
vinciá de León. 
. Y no habiéndose podido identifi
car su cadáver, por medio del pre
sente se cita á todos aquellos que 
sean suficientes y puedan dar razón 
de la identidad de aquella así como 
á sus parientes y familiares al obje
to de ofrecerles. el procedimiento 
sumarial,-á fin deque dentro del 
término de 15 dias contados desde 
la inserción del presente en los dia
rios oficiales, so presenten en este 
Juzgado con el objeto referido, ad
virtiéndoles que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Viana del Bollo á 24 de 
Octubre de 1887.—Abel Bustillo.— 
Por mandado de su señoría, Maria
no Santamaría. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Comandancia de la Guardia civil. 
El dia 16 del actual á.las diez de 

la mañana se venderá en pública 
subasta en el patio do la casa-cuar
tel que o«upa la fuerza del Cuerpo 
en esta ciudad un caballo de dese
cho propiedad del mismo. 

León 9 de Noviembre de 1887.— 
El primer Jefe, Juan de Valencia. 

ANUNCIOS PARTICULAKES. 

FÁBRICA DE HARINAS. 

Se arrienda la titulada la Flor 
Castellana, sita en término de Sa-
hagun, provincia do León, do la 
propiedad del Exorno. Sr. Marqués 
de San Cárlos. Tiene tres pares de 
piedras francesas, buenos cernidos 
y limpia. Dista unos 400 metros de 
la linea férrea de Galicia y Asturias, 
á la mitad del trayecto entre Falen
cia y León. Para tratar verse ó di
rigirse á D. Gil Mantilla, Adminis
trador de dicho Exorno, señor, en 
Sahagun. 
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